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se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen «Prie-
go de Córdoba» y de su Consejo Regulador.

En su artículo 11.2 se establecen los diferentes tipos de
aceite protegidos por la denominación. Se considera oportuno
completar la definición del tipo C), pasando a denominarse
«Picual» y determinándose el porcentaje de la variedad de
aceituna con el que puede ser elaborado.

A propuesta de su Consejo Regulador y de la Dirección
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria y en virtud
de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Se aprueba la modificación del aparta-
do C) del punto 2 del artículo 11 del Reglamento de la Deno-
minación de Origen «Priego de Córdoba» y de su Consejo
Regulador, aprobado por Orden de esta Consejería de 29 de
noviembre de 1995, cuya redacción queda como sigue:

«C) “Picual”.
- Aceite de oliva virgen extra.
- Acidez máxima 1.º
- Elaborado, en más de un 50% con aceituna de variedad

picual.
- Color. Amarillo verdoso.
- Olor y sabor. Frutado, aromático y ligeramente amargo».

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada La Merced
del término municipal de Arcos de la Frontera (Cádiz).

A solicitud de la Entidad «Expasa», para que le fuese
concedido el título de Granja de Protección Sanitaria Especial,
a la explotación porcina denominada «La Merced», clasificada
como de Protección Intensiva, con núm. de registro muni-
cipal, 17, del término municipal de Arcos de la Frontera
(Cádiz).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Orden Ministerial
de Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm. 262,
de 31.10.80), y Resolución de la Dirección General de Pro-
ducción Agraria de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53,
de 3.3.82), en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle con fecha siete de julio del año en curso el
título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, contado desde
el día de la notificación de la presente Resolución, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

La presente Resolución será notificada al interesado.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino del
término municipal de Hinojosa del Duque (Córdoba).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino del término municipal de Hinojosa del Duque (Cór-
doba), para que le fuese concedido el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 13 de julio del año en curso,
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino de
los términos municipales de Valdepeñas de Jaén y Los
Villares (Jaén).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino de los términos municipales de Valdepeñas de Jaén
y Los Villares (Jaén), para que le fuese concedido el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 13 de julio del año en curso,
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.
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RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino del término
municipal de Los Palacios (Sevilla).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino del
término municipal de Los Palacios (Sevilla), para que le fuese
concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 13 de julio del año en curso,
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino, caprino y bovino
denominada Sierra de Cazorla, de los términos muni-
cipales que se citan de la provincia de Jaén.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino, capri-
no y bovino denominada «Sierra de Cazorla» que comprende
los términos municipales de Cazorla, Chilluévar, Hinojares,
Huesa, La Iruela, Peal de Becerro, Pozo Alcón, Quesada, Santo
Tomé (Jaén), para que le fuese concedido el título de Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 13 de julio del año en curso,
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino y capri-
no, del término municipal de Bélmez (Córdoba).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino
y caprino del término municipal de Bélmez (Córdoba) para
que le fuese concedido el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 13 de julio del año en curso
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
amplía el ámbito de actuación de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de la Asociación de Ganaderos de
ovino y caprino denominada Parapanda, por la que
se incluye el término municipal de Algarinejo (Gra-
nada).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de ovino y caprino denominada «Parapanda», para
que le fuese concedida la ampliación mediante la incorporación
de los ganaderos del término municipal de Algarinejo (Granada).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de
21.9.96); Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que me
están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 6 de julio del año en
curso, la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos del término municipal
de Algarinejo en la Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se aprueba la homologación
de materiales curriculares para el uso de los Centros
Docentes de Andalucía.

La Orden de 21 de marzo de 1994, por la que se esta-
blecen criterios y normas sobre homologación de materiales
curriculares para su uso en los Centros Docentes de Andalucía,
estableció como objeto de homologación los materiales curri-
culares cuya intención sea ayudar y orientar al profesorado
en su labor en el aula o los dirigidos a orientar y apoyar las
actuaciones realizadas en la formación permanente del pro-
fesorado, el desarrollo y mejora de la orientación escolar y
los relacionados con la evaluación e inspección de centros
y programas educativos.

La homologación por parte de la Consejería de Educación
y Ciencia supondrá el reconocimiento de su adecuación a lo


